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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a diecisiete de 

noviembre de dos mil quince, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de 

Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la 

Presidencia del Sr. Presidente, Don José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Don Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Doña Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Doña María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� Don Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Doña María Irene Justo Martín. 

� Don Mariano José Lorente García. 

� Don José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia de las Diputadas Provinciales Doña Ana Muñoz Arquelladas y 

Doña Olvido de la Rosa Baena. 

 

 Asisten como invitados/as el Diputado Provincial Don José Enrique Medina Ramírez; 

Doña Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia y Don Antonio Andrés Martín 

Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

  

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 0RDINARIA DE 10 DE NOVIEMBRE DE 

2015. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 10 de noviembre de 2015, 

la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

 El Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y 

Patrimonio informa que el Área de Economía está en pleno proceso de elaboración del 

presupuesto 2016 celebrando reuniones con las áreas gestoras, al final de esta semana tendrá 

un primer ajuste entre las previsiones de gastos y los ingresos estimados. 

 

 La Sra. Diputada Delegada de Igualdad y Juventud informa que se va a celebrar en la 

Diputación la Jornada sobre Violencia de Género, que va a ser inaugurada por el Sr. 

Presidente D.  José Entrena Ávila. 

 

 El Sr. Presidente comunica que según le informa el Sr. Diputado Delegado de Turismo, 

razones de Salud impiden a Don Antonio Gala asistir personalmente a la entrega de los 

Premios de Turismo de este año. Por este motivo se va a desplazar una Comisión del 

Patronato que le hará entrega del premio en Córdoba, lo que será grabado y posteriormente 

emitido durante el acto de entrega de los citados premios, que tendrá lugar el próximo día 19 

de noviembre en el Centro Lorca  

 

  La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

3º.- RENUNCIA Y NOMBRAMIENTO DE VARIOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

GRANADA (TADIGRA). 

 

D. Pedro Fernández Peñalver, Vicepresidente Primero y Delegado de Presidencia y 

Contratación, haciendo uso de las atribuciones conferidas por los artículos 33 y 34 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en virtud de la delegación 

otorgada por la Resolución de Presidencia de fecha 17 de julio. 

  

Propongo a la Junta de Gobierno Local, que por mayoría simple del número legal de 

sus miembros, adopte el siguiente ACUERDO: 

 Visto el Reglamento del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 

Diputación Provincial de Granada, aprobado por Acuerdo de Pleno de 29 de marzo de 2012 

(B.O.P. número 250, de 31 de diciembre). 

 

 Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 17 de mayo de 2012 (B.O.P. número 

111, de 12 de junio), de designación de miembros del Tribunal. 
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 Visto el escrito conjunto de renuncia presentado en el Registro General de la 

Diputación en fecha 1 de octubre pasado y dirigido al Sr. Presidente (doc. adjunto nº 1), 

mediante el que presentan renuncia a su condición de miembros (vocales y secretario 

suplentes) del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Diputación de Granada 

(en adelante TADIGRA), D. José Miguel Escribano Zafra, D. Pablo M. García Hernández, y Dª. 

Ángela Vilches Ferrón. Solicitan en el mismo que dicha renuncia sea aceptada por la Junta de 

Gobierno Local con efectos de la fecha en que la suscribieron (29 de septiembre). 

  

Visto el informe jurídico del Técnico de Administración General adscrito al  Servicio de 

Contratación Administrativa que, adjunto a esta propuesta, constituye su motivación:  

“I.- Antecedentes. 

 Mediante escrito conjunto presentado en el Registro General de la Diputación en fecha 
1 de octubre pasado y dirigido al Sr. Presidente, presentan renuncia a su condición de 
miembros (vocales y secretario suplentes) del Tribunal Administrativo de Contratación Pública 
de la Diputación de Granada (en adelante TADIGRA), D. José Miguel Escribano Zafra, D. Pablo 
M. García Hernández, y Dª. Ángela Vilches Ferrón. Solicitan en el mismo que dicha renuncia 
sea aceptada por la Junta de Gobierno Local con efectos de la fecha en que la suscribieron (29 
de septiembre). 
 
 Mediante escrito de 22 de octubre, D. Rafael Francisco Guilarte Heras, pone en 
conocimiento del Presidente de la Diputación, la circunstancia de su cese como Vicesecretario 
Primero de la Diputación, producido el 1 de octubre, como consecuencia del cual presenta su 
renuncia al cargo de Presidente del TADIGRA, solicitando la aceptación de la misma. 
 
 Con fecha 3 de noviembre, D. José Miguel Carbonero Gallardo, solicita mediante 
escrito la aceptación de su renuncia a la condición de Secretario del TADIGRA. 
 
 El 27 de octubre, el Vicepresidente Primero y Delegado de Presidencia y Contratación, 
convoca a los posibles interesados que cumplan los requisitos exigidos en el Reglamento 
regulador del TADIGRA, publicado en el BOP nº. 250, de 31 de diciembre de 2012, para cubrir 
las vacantes dejadas con motivo de las renuncias de los vocales y del secretario citados. 
 
 Mediante escrito de 10 de noviembre, D. Ildefonso Cobo Navarrete, a la sazón 
Secretario General de esta Administración, solicita su nombramiento como Presidente del 
TADIGRA, aportando, en los términos marcados en la convocatoria, su curriculum vitae. 
 
 Mediante escrito de 6 de noviembre, D. José Ignacio Martínez García, solicita formar 
parte del procedimiento de selección, postulándose como vocal del órgano, dada su condición 
de habilitado nacional y funcionario de carrera de esta Corporación. 
  

Dª. María Teresa Martín Bautista, mediante escrito de 6 de noviembre, solicita su 
nombramiento como vocal, acreditando su condición de funcionaria de carrera del grupo A1, 
al ostentar la condición de habilitada nacional. 
  

Mediante escrito de 12 de noviembre, D. Pablo Córdoba Belbel, Técnico de 
Administración General de esta Administración, solicita el desempeño de la Secretaria del 
TADIGRA. 

 
 Por último, Dª. Helena Barajas Alonso, funcionaria de carrera, del grupo A2, adscrita 
al Servicio de Contratación Administrativa de esta Administración, solicita su nombramiento 
como Secretaria del TADIGRA. 
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II.- Normativa aplicable. 
  

Al presente asunto le resultan de aplicación, fundamentalmente, la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (LPAC) y el Reglamento del Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Diputación de Granada, en adelante RTADIGRA (B.O.P. número 250, de 31 de 
diciembre de 2012; doc. adjunto nº 2). 

 
  

III.- Fundamentos jurídicos. 

 Primero.- El artículo 4 RTADIGRA prevé la composición del Tribunal, y el 5.1 establece 
que “las personas titulares de la Presidencia y de las Vocalías del Tribunal tendrán carácter 
independiente e inamovible, y sólo podrán ser removidos de aquellos cargos por las siguiente 
causas:…/… b) Por renuncia aceptada por la Junta de Gobierno Local”. Dicha renuncia no tiene 
por qué ser justificada, aunque en este caso, los interesados exponen sus motivos en el 
escrito presentado (que se adjunta al expediente que se somete a la Junta de Gobierno  
Local). 
 
 Segundo.- Los interesados solicitan expresamente que su renuncia sea aceptada con 
efectos de esta fecha por la Junta de Gobierno Local, pues no tienen “ningún recurso 
pendiente de resolver y su intención es no asumir ningún otro recurso que pueda presentarse 
a partir de hoy”. Respecto de este particular, no se aprecia inconveniente alguno en que la 
Junta de Gobierno así lo acuerde, pues conforme a la Ley de Procedimiento Administrativo 
Común (art. 57.3), puede otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando produzcan efectos 
favorables al interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la 
fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos 
de otras personas. 
 
 Tercero.- Considero necesario poner de manifiesto a la Junta de Gobierno Local que en 
estas circunstancias, tras la renuncia del Presidente titular, Sr. Guilarte Heras  y ahora de los 
tres miembros suplentes, el Tribunal no puede constituirse para atender ningún recurso que 
se presente, pues el artículo 4 RTADIGRA establece su composición por un Presidente y dos 
Vocales. La designación de los miembros fue acordada por la Junta de Gobierno Local 
mediante acuerdo de 17 de mayo de 2012 (B.O.P. número 111, de 12 de junio, doc. adjunto 
nº 4). 
 

Hay que recordar que el Tribunal es competente para los recursos interpuestos contra 
los actos de esta Administración en materia de contratación administrativa, y contra los 
correspondientes a alguno de los treinta y siete ayuntamientos que actualmente están 
adheridos al mismo. Por ello, urge la decisión sobre nuevas designaciones o sobre el futuro 
mismo del Tribunal Provincial. 

  
Cuarto.- Procede, en primer lugar, dar cuenta a la Junta de Gobierno Local de la 

Diputación de Granada de tales renuncias. 
 

 No se encuentra obstáculo legal alguno a la aceptación por parte de la Junta de 
Gobierno Local de la renuncia planteada por D. Rafael Francisco Guilarte Heras, de su 
condición de Presidente del Tribunal, debida a que presta actualmente sus servicios en otra 
Administración. Con respecto a las presentadas por D. José Miguel Escribano Zafra, D. Pablo 
M. García Hernández y Dª. Ángela Vilches Ferrón como miembros del Tribunal Administrativo 
de Contratación Pública de la Diputación de Granada, en su calidad de vocales, tampoco 
planteamos objeción alguna, lo mismo que la de D. José Miguel Carbonero Gallardo, en su 
condición de Secretario titular del TADIGRA, sin que dicha renuncia afecte a su condición de 
vocal titular, según permite el art. 4 del Reglamento del TADIGRA. 
 
 Quinto.- Con relación a las postulaciones hechas para ser presidente y vocal del 
TADIGRA, debemos decir que todos los solicitantes cumplen con los requisitos exigidos en el 
Reglamento, artículo 4. Pues, en el caso del Secretario General, declara que supera los 15 
años exigidos de actividad profesional en el ámbito del derecho administrativo y, en el caso de 
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los dos vocales, ambos tienen más de los diez años requeridos de actividad profesional en el 
mismo campo del Derecho, además de que, según se dijo, también cumplen el requisito de 
ostentar la condición de funcionario de carrera del grupo A1. 
 
 Con respecto a los funcionarios que optan a la Secretaría del Tribunal, también se 
cumple la previsión del artículo 6 del Reglamento, según el cual es suficiente que tanto el 
titular como su suplente se elijan entre “funcionarios de los que prestan servicio en la 
Diputación de Granada.” 
 
 Con lo dicho, admitiendo la renuncia de los integrantes del TADIGRA, considerando las 
solicitudes presentadas y, de acuerdo con el mandato del Reglamento del TADIGRA, se 
propone a la Junta de Gobierno Local que adopte el siguiente acuerdo: 
 
 Primero.- Aceptar la renuncia de los miembros del TADIGRA que han presentado la 
misma. 
 
 Segundo.- Nombrar a los siguientes funcionarios de carrera como nuevos miembros 
del Tribunal  Administrativo de Contratación Pública de la Excma. Diputación de Granada, en 
sustitución de los miembros salientes: 
 
 Presidente: D. Ildefonso Cobo Navarrete, Secretario General de la Excma. Diputación 
Provincial de Granada. 

 Vocales suplentes:  

 - D. José Ignacio Martínez García, funcionario habilitado de carácter estatal. 

 - Dª. María Teresa Martín Bautista, funcionaria habilitada de carácter estatal. 

Secretaria titular:  

 - Dª. Helena Barajas Alonso, Técnica de Gestión. 

 - Secretario suplente: 

-D. Pablo Córdoba Belbel, Técnico de Administración General. 

 Tercero.- Publicar estos nombramientos en el Boletín Oficial de la Provincia para 
general conocimiento.” 

  

De acuerdo con lo cual, se propone a la  Junta de Gobierno Local que adopte el 

siguiente acuerdo: 

 Primero.- Aceptar la renuncia de los miembros del TADIGRA que han presentado la 

misma. 

 

 Segundo.- Nombrar a los siguientes funcionarios de carrera como nuevos miembros 

del Tribunal  Administrativo de Contratación Pública de la Excma. Diputación de Granada, en 

sustitución de los miembros salientes: 

 Presidente: D. Ildefonso Cobo Navarrete, Secretario General de la Excma. Diputación 

Provincial de Granada. 

 Vocales suplentes:  

 - D. José Ignacio Martínez García, funcionario habilitado de carácter estatal. 

 - Dª. María Teresa Martín Bautista, funcionaria habilitada de carácter estatal. 

Secretaria titular: 

Dª. Helena Barajas Alonso, Técnica de Gestión. 
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 - Secretario suplente: 

-D. Pablo Córdoba Belbel, Técnico de Administración General. 

 

 Tercero.- Publicar estos nombramientos en el Boletín Oficial de la Provincia para 

general conocimiento.” 

 

 La Junta de Gobierno acuerda aprobar el referido acuerdo.  

 

 

4º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

6º.- PROTOCOLO. 

 

 En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a los  

empleados públicos de esta Diputación, Doña María Isabel y Don Antonio Blanco Estévez, por 

el fallecimiento de su padre. 

 Igualmente la Junta de Gobierno expresa sus condolencias por el fallecimiento de Don 

Cayetano González Romero, Escultor Granadino autor del primer monumento a Federico 

García Lorca y miembro de la Comisión de los 33.  

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas y diez minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

EL SECRETARIO GENERAL   


